
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 

Lo que comunico a V. S,
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Sevilla.

17820 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica interprovincial a 13,2 KV., deno
minada «Ablitas (Navarra)-Malón (Zaragoza)», y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Navarra, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona, avenida Ronces- 
valles, número 7, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica interprovincial, y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», el esta
blecimiento de una línea eléctrica interprovincial, aérea, 
a 13,2 KV. de tensión nominal, con origen en la línea denomi
nada «Cascante-Ablitas», en él término municipal de Ablitas 
(Navarra), con un trazado de 2.244 metros en esta provincia; 
1.340 metros en la provincia de Zaragoza y final en el denomi
nado C. T. «Malón» en el término municipal del mismo nombre; 
asimismo incluirá las derivaciones a los denominados C. T. «Ba- 
rillas» (Navarra), C. T. «Trilladora», C. T. «Fábrica de Hari
nas», C. T. «Uvesa» y C. T. «Trujal en Zaragoza».

La línea será un simple circuito trifásico, tendido con conduc
tores aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, 
sobre apoyos de hormigón y aisladores de vidrio rígidos o de 
cadena.

La finalidad de la instalación es ofrecer una mayor garantía 
de servicio en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 40/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá, por el peticionario de la 
autorización, a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que digo a V. S. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Navarra.

17821 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la modificación de la 
subestación transformadora «Atios».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Pontevedra, a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A », con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, número 2, solicitando autorización para modi
ficar una subestación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la modificación en la 
S. T. «Atios», en el término municipal del mismo nombre, en 
Pontevedra, autorizada por esta Dirección General por Resolu
ción de fecha 3 de julio de 1967.

La modificación consistirá en aumentar dos posiciones de 
línea a 132 KV., para las denominadas «Balaídos I y II» y ocho 
posiciones de línea a 15 KV.

Asimismo se suprimirá la transformación 132/66 KV. y el 
correspondiente parque a 66 KV.; se sustituirá el transformador 
de 20 MVA. de potencia por dos de 50 MVA. cada uno, en la 
relación 132/15 KV.

Las características constructivas no variarán respecto al pro
yecto primitivo. 

La finalidad de la modificación consiste en ajustar la subesta
ción a las exigencias de consumo en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Pontevedra.

17822 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-26.378/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 125, «Aguilar», a E. T. 523, «Dia

gonal» (con entrada;
Final de la misma: Y salida) nueva E.T. 106, «Sallés» y 

E.T. 561, «Tarragona».
Término municipal a que afecta: Artés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1,350 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 630 y 160 KVA. de potencia, 25/ 

0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.454-18.

17823 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia eje «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-16.608/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Sallent 

a Gironella.
Final de la misma: P.T. 518, «Cubinsa».
Término municipal a que afecta: Puigcreig.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.086 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA, 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


